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D IR E C C IÓ N -A D m iN IS T R  A C IÓ N : 
Oallo c3el C arm en, núm. 2 9 ,  [principal. 

T eléfono núm. 2 .549.

í

V E N T A  D E  E J E M P L A R E S : 
MInlaterlo de la G obernación, planta baja. 

Número suelto, 0 ,50 .

G A C E T A  DE MADRI D
 S U M A R I O ----

f^áirt©  ©M etal.

M inisterio de Instrucción Pública  y Bellas A rtes:
Beal áñcrñto declarando suprimido el cargo de Delegado 

Regio, Presidente dé la Junta local de Primera enseñan' 
sa de Badajos.—Página 192,

M inisterio  de Fomento:
Beal decreto autorizando al Ministro de este 'Departamento 

para que puedan contratarse, mediante subasta, las obras 
del dragado general de cimentación de los muelles, dár
sena número 1 y canal de acceso del puerto de Cádiz.— 
Página 192.

Otro Ídem id. id. la construcción de d as férreas y ordina^ 
rias, y de almucenes de los trozos 4.̂  y óP de la dársena 
número 1 del puerto de Cádiz.—Páginas 192 y 193.

Otro id^m id. id. para ejecutar, por el ¡sistema de Adminis- 
traüión, las obras del camino vecinal de Hellin á Agrá- 
món.—Página 193,

Otro nombrando, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Montes, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á B. Rafael 
crivá de Bomani.—Página 193.

Otro Ídem id. id. Inspector general del Cmrpo de Ingenieros 
de Minas, con categoría de Jefe de Administración de p ri
mera clase, á D. Ildefonso Sierra y León.—Página 193.

Otros Ídem id. id. Ingenieros Jefes de primera clase del Cuer
po de Minas, con categoría de Jefes de Administración de 
segunda y tercera clase, respectivamente, á D. Mariano 
Alvarez Avavaca y á D. Antonio María Vázquez,—P á
gina 193.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Minas, con categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. José del Busto y García del Bivero.— 
Página 193.

Otro ídem id. id. Ayudante mayor de Obras Públicas, con 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase, á 
D. Manuel Solans Bivas,—Página 193.

Otro ídem id. id. id., con categoría de Jefe de Administra'^ 
ción de cuarta clase, á D. Gabriel Marín Gámez.—Pági
na 193,

M inisterio de M arina:
Beal orden disponiéndo se anuncie convocatoria de 50 pla

zas para el ingreso en la Escuela preparatoria de Artille' 
ros de mar.—Página 103 y 194,

M inisterio  de la  Gobernación:
Beal orden, circular, disponiendo que los Veterinarios en

cargados del reconocimiento de ganados en los puertos y 
fronteras, remitan á la Inspección General de Sanidad 
exterior relación detallada del ganado que se haya im
portado ó exportado en el mes anterior, con indicación de 
las observaciones que se detallan.—Página 194,

‘ M inisterio de in stru cc ió n  Publica y Bellas A rtes:
Beal orden disponiendo se anuncie al turno de oposición li

bre la provisión de tres plazas dé Profesor de ascenso, vâ  
cantes en la Escuela Industrial de Maártd.—Página 194̂

Otra ídem id. id. id. la provisión de una plaza de Profesor 
de ascenso y otra de Profesor especial, ambas de la ense 
ñanza de Taquigrafía, vacanies en las Escuelas Indus- 
trioles de Madrid y  Valencia.—Página 194.

Otra ídem id. la provisión de una plaza de Profesor de a s
censo del cuarto grupo (Dibujo lineal), vacante en la E s
cuela de Artes y Oficios de Madrid.—Página 194.

Otras Ídem id. la provisión de dos plazas de Profesor de a s
censo del cuartb grupo (Dibujo lineal), vacantes en la Es
cuela de Artes y Oficios de Madrid.—Página 195.

M inisterio  de Fom ento:
Beal ordm confirmando la multa de 250 pesetas, impuesta 

por el Gobernador civil de Almería á la Compañía-de los 
: Caminos de Hierro del Sur de España.—Página 19o.

A dm inistraolén  C entral:
EsTADO.—Subsecretaría.—AsGiitoa eonteiaciosoi.—Anun

ciando el fallecimiento en el extranjero de los súbditos es 
pañoles que se indican.—Página 195.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General de lo s  R eg istro s  
y del Notariado—Anunciando hallarse vacantes los Bê  
gistros de la Propiedad que se indican—Página 196,

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deuda y  Clases 
sÍŶ &.—Señalamiento de pagos y entrega de valores —P á
gina 196,

Disponiendo que el día 29 del actual se verifique la quema 
de los documentos amortizados que corresponde efectuar 
en el presente mes,—Página 196,

G o b e r n a c ió n .—Inspección General de Sanidad exterior 
Anunciando haberse presentado casos de cólera en ToTcm 
y Ydkohama (Japón).—Página 196,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .  Subsecretaría,— Declarando ju- 
bilado á D. Enrique Vilaplana y Juliá, Profesor de tér
mino de la Escuela Industrial de Alcoy.—Página 196.

Anunciando, al turno de oposición libre, la provisión de 
tres plazas de ^ofesor de ascenso, vacantes en la Escuela 
Industrial de Madrid.—Página 196.

Idem id, id. la provisión de una plaza de Profesor de as
censo y otra de Profesor especial, con destino á ¡a ense-
nanm de la Taquigrafía, vacantes, respectivamente en
las Escuelas Industriales de Madrid y Valencia —Páni. 
na 197, *

Disponiendo se anuncie, al turno de concurso, la provisión 
de una plaza de Profesor de entrada, con destino á la en- 
señanza de Dibujo artístico, vacante en la Escuela de Arm 
tes y  Oficios de Madrid.—Página 197.

Anunciando, al turno de concurso, la provisión de una nía- 
zade Profesor de entrada, con destino d ¡a enseñanza de 
Dibujo artístico, vacante en la Escuela de Artes u Ofício<̂  
de Madrid.—Página 197. i ^
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Bispm im do se anumie, ál turno de oposi- 
món libre, la provisión de una plasa de 
Fmfesor de entrada, vacante enla Escus" 
Im Industrial de Madrid.—Página 197,

ámMncianán  ̂ul turno de oposición líbre, la
p^ovmén de ima pla^a de Profesor de en- 
irada, vacante en la Escuda Industrial
m  MíÁdrid^—Péginm 197,

turno de conmrso de traslmlón, 
l̂ Á Wovisién de unapiaiia de Profesor de 
weeYfSo del marto grupo ('Dibujo limal), 
W'úanie en la Escuela de Artes y Oficios 
úe Madrid,—Página 191,

Idem, al turno de oposición libre, la provi
sión de una plaza de Profesor de ascenso 
del cuarto grupo (Dibujo lineal), vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios de Ma* 
drid,—Página 298,

Idem, d concurso de irastaciún, la provisión 
de la Cátedra de Anatomía dsscripiioa y 
Embriología, vacante m  la EacuUad da 
Medicina de ¡a Universidad C m tra h ^  
Página 198.

xm xú  Ossísí-
fRAIí M^fEOEOLéGIOO — OPOSICIONES.
S u b a s ta s ,  — A d m in is t r a c ió n  P r o v in 

c ia l . — A dm in istr a c ió n  Mu n ic ip a l . —  
A nun c io s  o fic ia l e s  de la Compañía de 
ios Ferrocarriles Andaluces, La Verda
dera Unión Española y Banco Hispano^' 
^mencaw o.—S a n to ra l,

A n ex o  2.®— E d ic to s .—Oü a d r o s  b s ia d Is -
TICOS DK

Fom ento.— Dirección General de Agri» 
onitura, Minas y Montes,—Ayawce esta
dístico de ¡a producción olivarera duran
te el año actual.

Anexo 3.®—T rib u n a l Supremo, — S a la  
DE lo  Giyil ,—P liegos 2,3, 4 y 5,

PARTE OFICIAL 

miiumm s i l  ¡¡«lásiíjo se  h m s te o í

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.),
rp M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
SS, AA. KR. el Príncipe de Asturias é In-
Cao tes Don Jaime. Doña Beatriz y  Doña 
Mmfñ. Cripiting, continúan sin novedad m  
BU iBiportant© salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

10 llEimWlélFÜBMCI
I BELLiS ARTES

R E A L  D E C R E T O  
A. propuesta del Ministro de Instruc- 

mén Pública y Bellas Artep,
Yango en declarar suprimido el cargo 

<le Delegado Rtgio, Presideste d© la Jan - 
ts-i loaal, d© Prim era enseñanza de Caste
llón, creado por Reai decreto da 2 3 'de 
ñuilú de 1911,

Dado en Palacio á dieciocho de Octu
bre mil novecientos doce,

ALFONSO, "
f:\ Iiílnistro de instrucción Pública 

y Bellas Artes, .
Santiago Alba.

liSTIllO m rOlEITO
EXPOSICIÓN 

Be ÑOR* Por Real orden de 10 de Ju- 
rdíú del corrients año fué aprobado el 
proyecto de las obras de dragado deL 
puerto de OádiX ordenándose á la Jun ta  
dd del mismo re dactara los pliegos 
de f'oniiciooee pjsra ia snbastaj por no 

rse ©fecutar las referidas obras par 
ÁdmiiAistraeioií., la Jarifa, curnpíisndo lo 
marcrhido, remilfé los expresados pliegos 
de o.’̂ iKlkJraies, indicándose en. ia Raai 
ordoA áv 5 de Agosto último ¡m modlfl^ 

que debían hacerse en loa m is
mos:

OcrnHiderando, de acuerdo con la opi
nión del G -iiS-Ao de Estado, que las obras 
oa c.!í,̂  coisa esíáo comprendidas en las 
|yroí?,.iripcion©s do la loy de Adm inistra

os r  Coníaliilidad do la Hacienda pií* 
1 L.J , u.:\l mí&mo modo que Jas demás 
que m  por «raesi'hi d e l Estado^
ecn ouy» garantí a m  iíovan á m bo las de

puertos; que las oompmadidas en el pro
yecto de que so trata han do ser ejecuta
das por subasta j oonforíue á lo dispuesto 
en la citada fteal orden d© 10 de Junto  
del corriente año; y que, si bien en el 
presente caso no ha informado el Minis
terio de Hacienda, ni se ha unido la dar* 
tifioación á que se refiere el artículo 5.  ̂
de la ley de 19 de Marzo próximo pasa
do, no es neoBsario el siimpUiniento de 
ambas formalidades, en atendóa á que* 
aparte de la índole especial de las obras 
d© que se trata, y de la forma de pago y 
recursos con que han de ser satisfochasi 
consta de m anera oficial y fehaciente 
existen fondos bastantes para hacer fren
te á la obligación que rapresenta la con* 
trata de dichas obras, según resuBa de 
los datos unidos al expediente de subas
ta de los trozos segundo, quinto y parte 
del primero, de la dársena número 1 del 
puerto, deban ©^timarse cumplidas las 
formalidades, lo mismo en el orden ad
m inistrativo que en ©1 económico, á que 
obliga la legislación por que se rige la 
contratación de Us obras públicas, proce
diendo, por lo tanto, se autorice la subas
ta de las obras de! dragado del puerto de 
Cádiz, de conformidad con el proyecto 
aprobado y con arreglo á los pliegos de 
condiciones facultativas y particulares y 
económicas, con las modificaciones q u e  
se detallaban en la antes citada Real or
den de 4 de Agosto último.

En'atención á lo expuesto, ©i M inistro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 18 de Octubre de 1912.
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M.,
Siguel fillanaeva j Gómez. 

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Fomento,

y da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para que puedan con
tratarse, mediante pública subasta, las 
obras del dragado general de cim enta
ción da los muelles, dársena número 1, f  
canal de acceso del puerto de Oádíz, con 
sulecion ai proyecto aprobado y á los 
pliegos* de condlciones’íacttltatívas y 
ticii|a.ra«i f  modificados m.

la forma que indica la  Real orden de 5 
de Agosto del corriente año.

Dado en Palacio á dieciocho de Octubre
de m il novocientos

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,,
Mipel íilIanueYa y GómcL

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Por Real orden de 6 de Sep

tiembre último fuó aprobado el segundo 
proyecto reformado da vías férreas y o r
dinarias y almacenes de los trozos cuarto 
y quinto de la dársena número 1 del 
puerto de Cádiz, indicándose en la  mis
ma disposición ciertas modificaciones 
que debían hacerse en el pliego de con
diciones particulares y  económicas para  
la subasta de las obras correspondientes.

Considerando, de acuerdo con la opi
nión del Consejo de Estado, ser aplica
bles á esta clase d t contratas las disposi
ciones de la vigente ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública; y teniendo en cuenta que, s i 
bien se ha presúadido en la tram itación 
del expeliente del dictamen del Ministe
rio de Hacienda y da expedir la certifi
cación á que se refiere la  ley de 19 de 
Marzo último, no es necesario ©1 cumplí-- 
miento de ambas formalidades, en aten
ción á la form a de pago y recursos con 
que han de ser satisfechas estss o6ras; 
constando en anteriores expedientes, y de 
manera indubitable, que la Jun ta  de 
Obras del puerto de Cádiz cuenta con re» 
cursos para llevarlas á cabo y hacer fren- 
te á los compromisos que sa contraigan 
en virtud del nuevo contrato, deben es
tim arse cum plidas las formalidades p re 
cisas para que pueda autorizarse la su 
basta en la forma y con los requisitos 
que las disposiciones legales vigentes e s 
tablecen.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suBcribe tiene la honra de someter á 
la sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 18 de Octubre de 1912.
SEÑOR:

B A L . R. P. de V. M.,á. i ■ ®'•
aigiiel Villanueva y ííówez. 

EBAL DEOEETO.
A propuesta del Ministro de FomentOj, 

f. de acuerda con Mi Consejo 4a Minis^, 
tro?,
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?v3ngo en decretar lo siguientB;
Artículo único. Se autoriza al Minia 

tro de Fomento para que puedan contra* 
tarso, mediante pública subasta, la cons
trucción de vías férreas y ordinarias y 
de almacenes de los trozos cuarto y quin
to de la dársena número í  del puerto 
de Oádis, con estricta sujeción a’ pro
yecto aprobado por Reai orden de B do 
Septiembre del corriente año, y á los 
pliegos de condiciones facultativas y par- 
tioniares y económicas, modificados en 
la forma indicada en la misma Real 
orden.

Dado en Palacio á dieciocho de Octubre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
KI Ministro Ce Fomento,

EXPOSICION 
SEÑOR: Entre los caminos de la pro

vincia de Albacete que figuran en la re- 
la< ión de los miamos, aprobada por Real 
orden de 28 de Octubre último, figura 
uno de Hellín á Agramón, en el término 
municipal de Hellín, cuyas obras debían 
empezarse ya en breve por el sistema or
dinario de subasta.

Oircunstancias imprevistas por que 
atraviesa dicha comarca aconsejan abre- 
v h r  los trámites necesarios para comen
zar aquéllas, proporcionando así trabajo 
á la clase obrera, y siendo demasiado lar
gos los que exige la contratación por su
basta, se impone ejecutarlas por el siste
ma de administración.

En su consecuencia, y cumplida la tra
mitación que requieren para este caso lai 
disposiciones vigentes, y de conformidad 
con las mismas, especialmente el artícu
lo 4.®, párrafo 1.° 6) de la ley de Caminos 
vecinales, y el artículo 11 párrafo 5,® de 
su Reglamento,

El Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto,

Madrid, 18 de Octubre de 1912,
i  SEÑOR:
: A L. R. F. de V. M.,

Miguel Villanueva j  Gómez. 
R E A L  D E C R E T O  

A propuesta del Ministro de FomentOj 
y de conformidad con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para ejecutar por el sis
tema de administración las obras del ca
mino vecinal de Hellín á Agramón, por 
su total importe de 34.107,39 pesetas, de 
las que corresponde abonar solamente al 
Estado 25.921,54 pesetas, que representa 
la suma de 13 921,54 pesetas, subvención 
del Estado para las obras de este camino,
3.(100 pesetas, anticipo concedido al Ayun
tamiento de Hellín, y 9.000 pesetas, cré
dito otorgado con motivo de la crisis 
obrera,

Dado en Palacio á dieciocho de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel fillaniieía j '

REALES DECRETOS 
Resultando vacante una plaza de la- 

geniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta, por haber pa
sado á situación de supernumerario don 
Benito García de Viedma; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Rafael 
Escrivá de Romaní.

Dado en Palacio á dieciocho de Octubre 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, con categoría de Jefe de Adm i
nistración de primera clase, por jubila
ción de D. Antonio Eleícegui; á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza en ascenso de escala, á D. Ildefonso 
Sierra y León.
iDado en Palacio á dieciocho de Octubre 

de mil novecientos doce.
ALFONSO.

El J^iuistro de Fomento,
B fiie l VilfónneYa'j Gómez.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda, por ascenso de 
D. Ildefonso Sierra; á propuesta del Mi
nistro de Fomento, vengo en nombrar 
para la referida plaza, en ascenso de es
cala, á D. Mariano Alvarez Aravaca,

Dado en Palacio á dieciocho de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

VillatíueYa j Gómez.

nistraeion de cuarta, por ascenso de 
Antonio María Vázquez; á propiiesr «io? 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José del 
Busto y García del Rivaro.

Dado en Palacio á dieciocho d© Oet ibre 
de mil novecientos doce.

a l f o n b o ...
El Ministro de PomentOs
Miguel íiüanueYa j  Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas, una 
de Ayudante Mayor con la categoría da 
Jefe de Administración civil de tercera 
clase, por jubilación de D. Fermín Mén- 

; dez y Miex; de conformidad con lo pro 
puesto por el Ministro do Fomento,

\ Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar dicha vacante, á D. Ma*

[ nuel Solans Rivas.
I Dado en Palacio á dieciocho de Octii br a
I de mil novecientos doce.
I ALFONBO.
( El Ministro de Fomento,

Miguel filIanneYa ] Gómez»

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de,Admi
nistración de tercera, por ascenso de don 
Mariano Alvarez Aravaca; á propuesta 
del Ministro de Fomento vengo en nom
brar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, á D. Antonio María Vázquez.

Dado en Palacio á dieciocho de Octubre 
de mil novecientos doce»

Ministro de Fomento,
Miguel TillanueYa i  Gómez.

ALFONSO.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas una plaza 
de Ayudante Mayor con la categoría da 
Jefe de Administración Civil de c u a r ta  
clase, por ascenso de D. Manuel Bolans 
Rivas, que la desempeñaba; de confor
midad con lo propuesto por el Miiiistr# 
de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca* 
lá, para ocupar dicha vacante, á D. Ga^ 
briel Marín Gámez.

Dado en Palacio á dieciocho de 
bre de mil novecientos doce«

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

m  m aeim

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Miua?» con eetegoría de Jefe de

REAL ORDEN 
Excmo» Sr.: Debiendo empezar el Mue

vo curso en la Escuela preparatoria da 
Artilleros de mar el día 1.® de Enero p ró 
ximo, y determinando el artículo 18 dek 
Reglamento de la  misma que las soliel- 
tudes para el ingreso deberán presentar
se al Jefe ó Autoridad de Marina del 
punto donde residan, antes del 15 ci© No
viembre de cada año,

S. M. el Rey (q. D. g.) m  ha se>rvido dis
poner se anuncie una convocfxtoria de 50 
plazas para el ingresa en dicha Escuela, 
sujetándose á las siguientes bases:

A) Los alumnos, artilleros procederán 
y se reclutarán:.

1.® De Cabo>üí de mar y Marineros pro* 
oedentes de a^prendices marineros,

2.® De G abo s de mar 6 Marineros ©u 
serv ic io  a,otivo.

8.® De Cabos y soldados de Infantería 
Marina»

D00B
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4 ® De inscriptos de la Marina,
5*” De Cabos y soldados del Ejóroi-

tn; j
í>.;' De paÍBanos.
B) L ts edades roglam entarlas para

poder ingresar en todas las procedencias 
Bon Im que el día qne se señala para el 
logísso en oí referido Centro de en se 
ñaliza, estóri comprendidas entre dieci-
coho veintitrés años.

C) Les que deseen ingresar en la Es- 
preparatoria de Artilleros de mar,

lo m anifestarán por medio de instancia
dirigida por el conducto debido, al Jefe 
é Aü.toridad do Marina, del punto e.n que 
m  encuontroB j ai^ompañada de los do* 
€ümi:iitos lüstiñcativos, como son: copia 
del acta de oaciniiento, debidamente le 
gctlisada; permiso'de sus padres. 5 tuto
res; certificado de buena conducta, si 
filesa paisano, y si ios que lo solicitan es- 
tiiviaren en s&rvleio activo, acompañarán 
un eertiíicaclo da su ñliaeian, servicios y 
iic4:a.3 de concepto, expedido por el Jefe 
rcsrocíivo.

i)) Las solicitadas deberán presentar* 
m  á Im Autoridades expresadas, antes 
del. i 5 de MoYlombre de cfida año, á ñn 
úd q m  ios aspirante'3 puedan encontrar- 
ge ezi las capitules de los Apostaderos el 
día íB  de Dlciembra para serexam,ina- 
dos.; una vez que so acceia i  lo solicitado 
por ios aspirantes, serán llamados á las 

al63 de los Apostaderos en que pre- 
miu ..ron sus instancias, y los Comandsn- 
138 generales dispondrán:

1.̂  El reconocimiento facultativo con 
sai zión á lo que proviene la soberana 
dleycBícióii da 5 'de Octubre de 1904 (S. O, 
núji^oro 114, página 1.221).

2.  ̂ El examen en que prueben saber 
1.06VZ esoiibl.r y les cuatro regias de A rit’ 
mé¿,:oa.

Quedan exentos del examen loa proce- 
d6B.t6S de Aprau dioes m an ñeros y los 
qiia presenten certificados de examen de 
prim ara enseñanza ó de otra análoga o
superior.

i! )  Si el núm ero de aspirantes consi
derados- aptos para el ingreso fuese m a
yor que el de plazas fijadas por la Supe
rioridad, éstas se cubrirán  por el orden 
de prelación que á continuación se deta
lla, debiendo entenderse que el derecho 
prefárente se concede:

1.® A los Cabos do m ar y Marineros 
procedentes de Aprendices m arineros.

2." A los Cabos y Marineros del se r
vicio activo,

a  los Cabos y soldados de In fan 
tería de Marina.

4.  ̂ A ios ineeritos de la Marina.
ñB A los Cabos y sóldados del Ejéroi- 

’to; y
6B A los paisanos.
F) En ios Apostaderos y Escuadra, 

tan luego sean aprobados los candidatos 
& Aprendices de artilleros, se lea form ará 
i2Siento levantándoseles la correspondien- 
ie  libreta, en la que se obligará bajo su

firma á servir cinco años en la Armada 
como Artilleros de m ar ó Condestables; 
pero los que por desaplieacióoi 6 falta de 
capacidad no pudieran seguir en la Es
cuela, servirán como Marinero?, Soldados 
ó Cabos, según su procedencia, el tiempo 
que les falte para cum plir su empeño» 
con arreglo á las leyes.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos, debiendo con toda 
urgencia dar la mayor publicidad posible 
á esta disposición. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Octubre de 
1912.

PIDAL.
Señor General Jefe del Estado Mayor

Central de la Armada.

i lS  LA lilS

REAL ORDK>’ C!K(UJ5,.AK 
Exemo. Sr.: Lh facilidad da las comu

nicaciones y el frecuente comercio que de 
los ganados y animales domésticos existe 
entre las diversas naciones, hace que 
cada vez sea más fácil la difusión de las 
enfermedades infecto-contagiosas que 
los atacan, si no se adoptan medidas pre
visoras que perm itan con rapidez cono
cer la existencia de ellas. Es muy cierto 
que ios representantes de España en el 
extranjero dan conocimiento de cuantas 
noticias adquieren respecto al estado sa
nitario de los ganados en los países don
de residen, pero muchas veces estas no 
ticias, á pesar del buen deséo dé dichos 
funcionarios, no s© reciben con la pron
titud necesaria, pudiendo dar lugar á 
perjuicios para la salud pública y la ga
nadería nacional.

Para subsanar en parte estas deficien
cias, aplicando con toda celeridad las 
medidas coercitivas que se consideren 
necesarias para im pedir la importación 
en nuestro país de enfermedades infecto- 
contagiosas, y, por otra parte, á fin de 
conocer con todo detalle las clases de ja -  
nado que se importan y exportan, pun
tos da procedencia y destino, y poder 
form arlas estadísticas coriespondientes 
para que lleguen á conocimiento de los 
interesados en el comercio de ganados, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido dis
poner que por los Veterinarios encarga
dos del reconocimiento de ganados en 
los puertos y fronteras, se rem ita á la 
Inspección General de Sanidad exterior, 
en los diez primeros días de cada mes, 
relación detallada, visada por el Director 
de Sanidad las de los puertos, ó por el 
Administrador de Aduanas las de las 
fronteras, en que den cuenta del ganado 
que se haya importado ó exportado en el 
mes anterior, con indicación de su clase, 
procedencia, destino, estado sanitario, 
régimen á que haya sido sometido, etc., 
teniendo especial cuidado en comunicar 
cuantas noticias puedan adquirir respec
to de Ja existencia dq enfermedades in 

fecciosas en los ganados de los países de 
donde procedan los que so importen.

Del mismo modo harán á dicho Centro 
cuantas indicaciones consideren oportu
nas respecto al mejor servicio, y propon^ 
drán las medidas que conceptúen deban 
adoptarse para garantía de la  salud p ú 
blica y defensa de la riqueza pecuaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos que se expresan. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1912.

BARROSO. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y terrestres fronte * 
rizas, Capitán general de Melilla y Go * 

I barnadores m ilitares de Ceuta y Cam- 
I po de G ibraltar.

I i l l H E I O  D I  P Ü B L I i .
I ¥ BELLAS AETES

I REALES ÓRDENES
I limo. Sr.: B. M. el Re^ (q. D. g.) ha teni- 
f do á bien disponer que so anuncie a! 
i turno de oposición libre, con arreglo á lo 
I dispuesto en el Real decreto y Reglamen- 
I to de 18 de Diciembre de 1910 y Reales 
I órdenes de 15 do Julio y 7 de Agosto úi^ 
i timos, la provisión de tres plazas de Pro- 
I fesor de ascenso, vacantes en la Escuela 
I Industria l de Madrid, con destino á las 
I enseñanzas de los grupos quinto, sexto 
I y séptimo de los enumerados en el ar- 
I tículo 27 del citado Reglamento.
I De Real orden ío digo á V. I, para 
I su conocimiento y demás efectos. Dios 
I guarde á V. L muchos años, Madrid, 9 de 
I Octubre de 1912.
i ALBA.
I Señor Subsecretario de este Ministerio.

I limo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.) ha te- 
I nido á bien disponer que se anuncien á 
I oposición libre, con arreglo á lo dispues- 
I to en el Real decreto y Reglamento de 16 
I de ©iciembre de 1910 la provisión de una 
I plaza de Profasor de ascenso y otra de 
I Profesor especial, ambas de la enseñanza 
I de Taquigrafía, vacantes, respeotivamen- 
I te, en las Escuelas Industriales de Madrid 
f y Valencia.
I De Real orden lo digo á V. I. para su 
f conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
j de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Oc- 
! tubre de 1912.
\ ALBA.

Señor Subsecretario de este Ministerio..■? ■ ■

I limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te 
nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión de una plaza de Profesor de 
ascenso del cuarto grupo (Dibujo lineal), 
vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid, al turno de concurso de tra s
lación entre Profesores de ascenso, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decre
to y Reglamento de 16 de Diciembre de 
1910,
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De Real orden lo digo á V, I .  para bu  co» 
nocimionto y demás efectos. Dios guarde 
á V, L muchos años. Madrid, 15 de Octu
bre de 1912.

'ALBA.
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) lia te 
nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión de una plaza de Profesor de 
ascenso del cuarto grupo (Dibujo lineal), 
vacante en la Escuela de Artes j  Oñeios 
de Madrid, al turno de concurso da as
censo entro Profesores da entrada, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
y Reglamento de 16 de Diciembre de 
1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimientc y demás efectos. Dios g u a r
de á V. I. muchos años. M idrid, 15 do 
Octubre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este M inisterio.,

lim o. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien disponer que se anunoie si 
turno de oposición libre, con arreglo  á 
lo dispuesto en el Real decreto y Regla
mento de 16 de Diciembre de 1910 y Rea
les órdenes de 15 de Julio  y 7 de Agosto 
últimos, la provisión de una plaza de 
Profesor de ascenso del coarto grupo 
(Dibujo lineal), vacante ©a la Escuela de 
Artes y Ollcios de Madrid.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y domás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 15 de 
Octubre de 1912.

■ALBA.
Señor Subsecretario de este Minieteido.

  '

illSTEMO 01 F0ifflT0

EEAL OEDEN 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Públicas el expediente so 
bre condonación de una m ulta de 250 pe
setas im puesta por ©1 G obernador civil 
de Almería á la Compañía de los Oami 
nos de Hierro del Sur da España, por el 
retraso con que el tren mixto de la línea 
de Linares á Almería número 3 llegó á 
la referida capital el día 13 da Abril de 
1906, aquel Cuerpo consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«En sesión celeb??ada el día 2 de Sep
tiem bre de 1912, se dió cuenta del expe
diente relativo á la condonación de una 
m ulta de 250 pesetas im puesta por el Go
bernador civil do la provincia de Alm e
ría  á la Compañía de los Ferrocarriles del 
Sur de España, á causa del retraso que 
experimentó el tren mixto número 3 d© 
la línea de Linares á Almería oi día 13 
de Abril de 1906; asunto pasado á infor
me del Consejo por decreto m arginal de

la Dirección General de Obras Publicas, 
fecha 12 de Agosto de 1912.

»S8 desprende cM expodiente d© im.po- ; 
sicién do la multa que éstsi fiió oropues- 
ta al Gobem adér par la c " División 
de Ferrooarriies por h^ber i  ̂ o 
tren á su destino con un le tr  i que con
sideraba injüstiñoado y excedía en una 
hora y ciaeueiita y cuatro minutos al to 
lerado por las disposiciones vigentes, ha
biendo sido su causa princip il ©1 mal es
tado en que so entsonti'aba la m áquina, y 
siendo necesario corregir sin Gontompla- 
cionss la frecuencia con que por causas 
análogas sufrían retrasos los trenes.

aOída la Compañía por c! Gobernador, 
ésta ^lego en su descargo que bo trataba 
de un caso fortuito imposible da prever 
ni ©vitar, por eisaato, hallániose el tren  
en estación da Doña María se mutilizo 
la m áquina por habers© agrietado ©I cielo 
del hogar, sin duda por efecto de la mala 
calidad del ma.terial empleado en bu 
constriiccióu, sin que pudiera deducirse 
d© un aocidente imprevisto qiio la m á
quina S0 hsliara ,©n mal estado.

el asento á la, Comisión p ro 
vincial , ©sta Oorporación inform ó en 
sentido opiie.sto á la imposición de la 
m ulta, por considerar que la eircuüstan- 
'cia de haberse empleado un m aterial de 
inferior calidad para la constriicaion de! 
hogsr no era  imputable á la Compañía, 
una vez que la máquina había sido ad
m itida, previos los reconocimientos téc
nicos correspondientes.

»E1 Gobernador, ñnalmente, impuso 
la m ulta, fundado en que, según apare
cía del informo técnioo do la División, las 
causas del retraso eran m putabl.es á Ja 
Compañía y se repetían con freciioncia 
los ocasionados por el mal estado de las 
m áquinas empleadas por aquélla.

»La Compañía solicita ahora la condo
nación de dicho correctivo en una in s
tancia en que reproducá su anterior ale
gato, la circunstancia de que la m áqui
na, desde que salió de Baeza hasta Re
gar á Doña María, no ofreció la más pe
queña diñcuUad ni expedm entó ©1 tren  
ei más insignificante retraso, el informe 
favorable da la Comisión provmci&l, y 
que el Gobernador, al fundam entar su 
providencia, no lo hace sobre ©I caso 
conereto en cuestión, sino sobre el m al 
estado de las máquinas en genera!.

»E1 Gobernador, a! elevar dicha ins
tancia á l a  r'esoiución superior, propone 
sea desestimada, por haberse ajustado 
en su providencia á las disposiciones le- 

' g a l e s  vigentes, como podía verse en ©1
expediente.

»E1 Negociado de Explot.ación de F e
rrocarriles S9 opone asimismo á la con
donación sóiidtada, por eatender que la 
Compañía está cbiigada á tomar todas 
las medidas necesarias para cerciorarse 
de que el m aterial que adquiere reúne 
las condiciones necesarias para el servi

do, y por lo tanto debo ©xigírsela la res
ponsabilidad correspondiente.

»La Sección se halla do acuerdo con el 
Negociado, y estima que las autorizacio
nes concedidas por iss DivisioneB de Fe
rrocarriles para la circulación del m ate
r ia l de tracción y móvil do las Oompa- 
ñfart?, previo reconodm iento de! mismo,

; podrá implicar, en determinados casos, 
i n e |i ig 0 iicia ó impericia por parte del 

persona! afecto á aquélla; pero de ningún 
í modo pueden ser considerados como cau- 
; sa ©ximeEte de responsabilidad para iaa 
í Empresas ante la Administración.
J »En su oonseouenda, la Sección acor- 
 ̂ do, iizxáíiim.©, consultar á la Superioridad 
I la ooBclusión siguiente: 
í «No procede condonar la m ulta de 250 
S pesetas impuesta por oí Gobernador civil 
J, de la proviDcia de Almería á la Compa- 
I ñíñ de los Camiooa d© Hierro del Sur de 
I Eapañ^, á causa del retraso con que llegó 

á  su destino el tren mixto número 3 de 
I la línea d© Linares á Almería el día 13 
t de Abril de 1912.»
I Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
f con lo maBÍfestado en el preinserto dic- 
í taímen y lo propuesto por esa Dirección 
¡ Geaieral, se ha servido confirmar la mui- 
I ta á que so hace referencia.
I Lo que de Real orden comunico á V. I. 
I para m  aonocimiento j  efectos que pro- 
■i cedan. Dios guti-rde á ? . I. muchos años» 
I Madrid, 12 de Octubre de 1912.

l VILLANÜBVA,
J Señor Director general de  Obras Públi- 
I cas.

l e i i i s m c i o i i  c E iT E ii

i MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Panam á p a rti
cipa á este Ministerio la defunción de los 
súbditos españoles:

Luis García, de treinta y dos años, sol
tero.

Antonio Fernández, de treinta y seis 
años, soltero.

Ginés Alvarez, de treinta y tres años, 
casado y natural de Sevilla.

Madrid, 14 d© Octubre de 1912,-*=E1 
Subsecretario, Manuel González Honto- 
ria.

El Cónsul de España en Ferpignan 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español Enrfque Pérez Gu- 
mas, de treinta y siete silos de edad^ n a 
tural de Solocaude Rey, provinoiá de 
Castellón, de oficio herrero.

Madrid, 16 de Octubre de I912.=«-Ei 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

O ir e c c ió n  G e n e r a l d e  lo s  R eg^ ístros j  d e l N o ta r ia d o .
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, qne han de proveerse 

en los turnos que se expresan, conforme al artículo 803 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

Moguer .

Villarcayo..............
Játiba.....................

H u esca .... ..........
Motril......................
Alcalá de Guadaira 
Lucena del C id.... 
Val verde d e l  Ca

m ino    .
Atienza...................

AUDIENCIA

Sevilla . .

Burgos..  
Valencia

Zaragoza 
Granada 
Sevilla... 
Valencia

Sevilla... 
Madrid..

. Clase.

3.»

8.®
1.̂

1.̂
2®
2.®
3.̂

3.®
3.®

TURNO DE PROVISIÓN

Prim ero de la regla 1.*" de di 
cho artículo, (mejor ciase y 
m a y o r  antigüedad en el
Cuerpo)..................................

Idem ................. ..........................
Segundo de la misma regla 

(mayor antigüedad en el Es
calafón)....................

Idem ......................... o...............
Idem ............... ...........................
Idem ..........................................
Idem ...........................................

Idem ............................................
Idem ............................................

FIANZA

Pesetas.

1.250
2.375

5.000
5.000 
2.5G0 
2.500
1.750

1.750
1.750

Ü P J IS IE R IO  D E  H A C IE N D A

BlFeceléii GeMeral da la  
j  F a s í T a s .

Eita Dirección Gíenerai ha dispuesto 
fu e  por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
i  continuación se expresan, y que se en
treguen los valorei siguientes:

Bías 21, 22 f  2B.
Fago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
eorrientei de metálico, hasta el número 
66,@00.

Mas 2ñ y 26.
Fago de créditos de Ultramar, facturas 

e m e n te s  de metálico, hasta el núme- 
jro 66.900.

Idem Id, id. en efectos, hasta el núme* 
ro 66097.

Entrega de hojas de cupones de 1911 
correspondiente á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.802.

Entrega de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 26.182.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igaul renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el 
múmero 32.406.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presv^utados para la agregación de su» 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agoito de lB98f 
Ihasta el número 8.045.

Idem de rmiduos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.887.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 109 ^;$té4or| hasta el nú' 
mero 9«900«

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publ c a c ió n  de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 16 de Octubre de 1912.=E1 Director general, Fernando Weyler.

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN

iM sp e e c lé n  O e ise r a l de S a n id a d
E x te r io r .

Según comunicación oficial recibida 
en este Centro, se han presentado casos 
de cólera en Tokyo y Yokoh&ma (Japón), 

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y  
terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Octubre de 1912.=»E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro* 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

— « » —

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.138,

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta ©1 número 13.790.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta ©1 número 1.486.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689,

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem d© carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

 ̂Entrega de títulos del 4 por 100 amor
tizable, hasta el número 1.486.

Lss factnr >s existentes en Caja por con
versión dei 3 y 4 por lOü interior y exte
rior.

Entrega de vjtloras depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones 
conversiones, renovaciones y canjes,

Madrid, 18 de Octubre de 1912.—-El Di
rector general, Carlos Vergara,

Esta Dirección General ha dispuesto
que el día 29 de los corrientes, á las once 
de su msñgiia y en el local que ¡a mis 
ma ocupa, se verifique la quema de do
cumentos amortizados que corresponde 
efectuar ©n el presante mes.

Madrid, 18 de Octubre de 1912.-»»El Di- 
lector generáis Carlos Vergara,

Snhseeretaria.
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 

declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Profesor 
de término de la Escuela Industrial de 
Alcoy, D. Enrique Vilaplana y Juliá, 
como comprendido en las disposiciones 
del Real decreto de 1,® de Octubre de 
1909 y Real orden de los mismos mea y 
año, por haber cumplido los setenta años 
de edad.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V.S. muchos años. Madrid, 9 de Octu
bre de 1912.—El Subsecretario, Rivas. 
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia,

En cumplimiento de ¡lo dispuesto ©a 
la Real orden de esta fecha, se anuncia 
la provisión, al turno de oposición l i 
bre, de tres plazas de Profesor de ascen
so vacantes en la Escuela Industrial de 
Madrid, c o n  destino á las enseñanzas 
de los grupos quinto, sexto y séptimo de 
los enumerados en el artículo 27 del Re
glamento de 16 de Diciembre de 1910, do
tada cada una de ellas con la gratifica
ción anual de 2.000 pesetas, ó sean 1.500 
de entrada y 500 por razón de residencia. 

Los ejercicios de oposición se verifica
rán en Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910, y  
versarán sobre las enseñanzas:

De Ampliación de Matemáticas y Geo
metría descriptiva, la correspondiente ai 
quinto grupo;

De Electrotecnia, la del sexto grupo, y 
De Mecanismos, Máquinas herramien-* 

tas y motores, la del séptimo grupo.
Para ser admitido á la oposición se re

quiere ser español, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido la edad de viuntiún años; y tra
tándose de enseñanzas de carácter indua** 
trial, deberán acreditar también los aspi
rantes que reúnen algunas de las circuns
tancias que determina el párrafo 3.” del 
artículo 24 del Reglamento de 16 de DI* 
ciembre de 1910, y que son las siguientes^ 
«Poseer el título de Doctor ó Licenciado 
en Facultad, euyos estüdios se relacionen 
con ios que á la vacante corresponden; el 
de Ingeniero, el d© Arquitecto 6 ©1 de Po- 
rito en alguna d© las especialidades quo 
comprenden las Escuelas Industriales», 

también, aanfuqiiú
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tengan ninguno de dichos títulos, los Pro- |  
feaores de las Escuelas de Artes y Oñcios 
5 Industriales que hayan obtenido el cara
go por oposición ó por concurso y con 
destino á enseñanzas del mismo carácter 

la Cátedra vacante.
^Los aspirantes pf,es0 ntar§n süb instan.’ 

fCias en este Mmister.!o ©n’ ©i im prorroga
ble térm ino do dos mesas, á cootar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga 
'CETA DE M adrid, acompañadas de los do
cumentos qu0 justifiquen su  capacidad 
-legal, pudiendo tam bién acreditar lo s  
m éritos y servicies á que se refiere el a r
tículo 7.® dei iB'encionado Reglamento de 
8 de Abril de 1910.

A los asp iran tes que residan fuera de 
Madrid bjs bsstará acreditar, mediante 
recibo, I^aber entregado d en tri del plazo 
de^la c^jTjvocatorta en una AdminiBtra’ 
ción d Oorreos el pliego certifiesdo que 
c o n t é F U  instancia y los expresados 
doc^ ̂ íai í̂^atos y trabajos,

día que los opositores deban pro 
sen ta rse  al T ribunal para dar comienzo 
' i  los ejercicios, entregarán al Presidente 
u n  trabajo de investigación ó doctrinal 
jpropios y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á  tomar parte en las oposi- 
(«iones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boíetims Oficiales de las provincias y^en 
Jos tablones de anuncios de los estable
cim ientos docentes, lo que se advierte 
para  que las Autoridades respectivas 
dií^pongHn que así se verifique, sin más 
a^/iso que el presente.

El T ribunal nombrado para juzgar los 
«ejercicios de oposición á la plaza de Pro
fesor de ascenso de la enseñanza de Elec 
trotecnla lo ccnstiíu jen  los señores si-

Presidente, D. Eduardo Viocenti Re* 
güera, Consejero tíe losínicoión Pá- 
blica.

Vocales: D. Antonio Gascón, Profesor 
'de Escuela de Madrid; D. Jesús Mcn* 
fort y Román, Gatedrátieo del Instituto 
de Taraa!; D. José Morillo Farfán, Pro* 
fesor de la Escuela de Ingenieros Indus- 
M e le s , y D. Enrique Hanaor, Acadé* 
imlco.

Suplen tes: D, Leonardo Torres, Acá- 
démicc; D. Severo Soroovilla. Profesor 
i e  la Escuela Industrial de Santander; 
íD. José Igual Martínez, de la de Madrid, 
y D. José Martínez Roca, de la de Inge
nieros Industriales.

Madrid, 9 de Octubre de 1912.=El Sub- 
secretíirio, Rivás.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden da esta fecha, se anuncia á 
oposición libre la provisión de una plaza 
de Profesor de ascenso y otra da Profe
sor especial, con destino á la enseñanza 
de Taquigrafía, vacantes, r^speotiváímen- 
te, en las Escuelas Industriales de Ma
drid y Valencia, dotadas, la primera, con 
la gratifi aoión anual de 2.000 pesetas, ó 
sean 1.500 de entrada y 500 dé residen
cia* y la segunda, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
©n la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abrü de 1910.

P ara admitido á oposición se re- 
quiera ser español, haber cumplido vain * i 
tlún años de edad y no hallarse ineapa- I 
citado para ejercer cargos públicos-, o.¿r- I 
cunstancías que habrá a de acreditarse \ 
antes de term inar el piaio úe íñ convoca^ ¡ 
toria; estíroándoso como título compe- 1 
tenta el de Taquígrafo del E-:tad<\ Cuer- ;
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pió, siempre que hayan óbténidd lá|)íazá 
en propiedad mediante oposición o p ú 
blico concurso, ó el de Perito taquígrafo, 
con arreglo á las disposiciones del Re
glamento de 16 de Dióieihbra de Í9l0.

Serán admitidos i ’'.rr5biéa los autores 
de obras de Taquigrafía, favorablemente 
censuradas por el Consejo dolostrucción 
Pública ú otra Corporación oficial, y ios 
Profesores que hayan ejercido la ense
ñanza cuatro años por lo menos, sin dis- 
tinelóa de métodos ni sistemaso 
. Los asplTEntes dirigirán sus inBíancias 

á este Mirdsterio en el im prorrogable tér
mino de dos meses^ á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta  
DE Ma d r id , acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad le 
gal; debiendo también acreditar que re
únen alguna da Iss circunstancias ante
riorm ente expi e ladss.

A los aspirantes que residan íaera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
d é la  convocatoria en una Adminis r a 
ción de Correos el pliego certificado que 
cóBtenga sa insfancia y les referidos do
cumentos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Ofícialss de Iss provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable- 
dm ientcs docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 9 de Octubre de 1912.—El Sub
secretario, Rivas.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien dis
poner que se anuncie al turno de oposi
ción libre, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto y Reglamento de 16 de Di
ciembre de 1910 y Reales órdenes de 15 
de Julio y 7 de Agosto último, la provi
sión de una plaza de Profesor da entrada, 
vacante en la Escuela Industrial de Ma
drid, con destino á las enseñanzss del 
séptimo grupo de ios enumerados en ©I 
artículo 27 del citado Reglamento.

Madrid, 14 de Octubre de 1912,=El Sub
secretario, Rivas.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
disponer oue ge anuncie la provisión de 
una plaza de Profesor de entrada, eon 
destino á la enseñanza de Dibujo srtís ti- 
co, vacaste en la Escuela de Artes y Ofi
cios do Madrid, al turno de concurso en
tre  Ayudantes meritorios, con arreglo á 
lo dispuesto en ©1 artículo 13 del Real 
decreto de 16 de Diciembre de 1910.

Madrid, 14 de Octubre de 1912.=El Sub
secretario, Rivas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
orden de esta fecha, ge anuncia al turno 
de concorBo la provisión de una plaza de 
Profesor de entrada, con destino á la en
señanza de Dibujo artístico, vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios de Madrid, 
dotada con la gratificación anual de 1.250 
pesetas, ó sean 750 de entrada y 500 por 
razón de residencia.

Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurso entre Ayudantes meritorios, 
sólo podrán tomar parte en él los A yu
dantes meritorios de la m ism a enseñan
za y Escuela, nombrados con anteriori
dad ai Real decreto de 6 de Agosto de 
1907.

Los aspirantes d irig irán  sus Instancias 
á 6éte Míüisíedo en el im prorrogable 
término de treinta álm^ á contar del s i 
guiente de la pubdcg>,oión de este anun
cio en ja Gaceta  d e  Ma b r i d j  por conduc
to y con informa de se Jefe* y acompaña
das de los justificantes do ¡sus méritos y 
servicios.

Este anuncio deberá publicarse ©n ios 
Boletines Oficiales de l îs provmoias y por 
medio de edictos en las Et^cuelas ladus- 
tiiales y de Artes y Oñdcj^; lo que se ad
vierte para^qae las Autoiridades dispon
gan que así m  verifique, ^iu m§a aViso 
qua ©í presense.

Madrid, 14de Octubre da J912.^Ei Sab- 
ígiweíarlo, Eivss.

Én óümpíimiento de lo dispuesto en 
orden de esta fecha, sé anuncia^ ai tu rno  
de oposición libre la provisión de una 
plaza de Profesor dé entrada, vacante ea 
la Escuela Industrial de Madrid, con des» 
tino á las enseñanzas del séptimo grupo 
de los enumerados en ©1 artículo 27 dei 
Reglamento de l6 de Diciembre de 1910 
y dotada con la gratificación anual da 
1.250 pesetas ó 75Q de entrada y §00 por 
razón de residencia.

Los ejercicios versarán sobre las ens©- 
ñanzas de Mecánica general y Mecánica 
aplicada, y se verificarán en la forma 
prevenida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitidos á la oposición s© 
requiere ser español, haber cumplido 
veintiún años de edad y no hallarse in 
capacitado para ejercer cargos públicos, 
circunstancias que habrán de acreditarse 
antes de term inar el plazo de la convo
catoria.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el improrrogable 
término de dos meseá, á contar desde la 
pubiieación de este anuncio en la Ga c e 
ta  DE MáDRiD, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
lega).

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, m ediante 
recibo, haber entregado dentro dcl plazo 
de la convocatoria, en una A dm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones da anuncios de los estable
cimientos, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

El Tribunal nombrado para juzgar es
tas oposiciones io constituyen los seño
res siguientes:

Presidente, limo. Sr. D. Ramiro Suá- 
rez Bermidez.

Vocales: D. Federico de la Fuente He
rrera, D. José de Igual Martínez, D. H i
lario Juan Arnau y D. Mariano Moreno 
Caracciolo.

Suplentes: D. Domingo Sánchez y SSn- 
ch z y D. Antonio Peralta yLerín.

Madrid, 14 de Octubre de 1912.«»EI 
Subsecretario, Ríva j.

En cumplimiento de lo dispuesto en la  
Real orden de esta fecha, se anuncia al 
turno de concurso de traslación la provi
sión de una plaza de Profesor de ascenso 
del cuarto grupo (Dibujo lineal), vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios de Ma' 
drld, dotada con la gratificación anual 
de 2.000 pev'etas, ó sean 1,500 de entrada 
y 500 por rfezón de residencia.

Correspondíeísdo esta vacante al turno 
da concurso de traslación entre Profeso
res de ascenso, sólo podrán tomar parte 
.en él k s  Prcfesores do esta categoría f
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del mismo grupo de asignaturas de la 
plaza vacante, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 16 
de Diciembre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á  este Ministerio en  e l im prorrogable 
término de treinta días, á contar del 
siguiente á la publicación de este an u n 
cio en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , por conduc
to y con informe da sus respectivos Je 
fes, acompañadas de los justíñcantes de 
sus méritos y servicios.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoleHms Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en las Escuelas de Ar
tes y Oficios é Industriales; lo que se ad
vierte para que las Autoridades respí c- 
tivas dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 15 de Octubre de 1912.=EI Sub
secretario, Rivas,

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia á 
concurso la proviaion de una plaza de 
Profesor de aBcenso del cuartogropo (Di
bujo lineal), vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid, dotada con la 
gratificación anual do 2.000 pesetas, ó 
sean 1.500 de entrada y 500 por razón de 
residencia.

Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurao de ascenso entre Profesoras 
de entrada, sólo podrán tomar parte en 
él los Profesores de esta categoría que 
cuenten por lo menos tres años de efec
tivos servicios en el grupo de asignatu
ras á que pertenece la plaza vacante.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el im prorrogable té r 
mino de treinta días, á contar del s i
guiente á la pubUcaoión de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , por conducto 
y con informe da sus respécíivos Jefes y 
acompañadas de los justificantes de sus 
méritos y  servicios,

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bokiines Oficiales de las proviooias y por 
medio de edicios en las Escuelas Indus
triales y de Artes y Oficios; lo que se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas áispongan que así se verifique, sin 
más aviso que ei presente.

Madrid, 15 de Octubre d e  19i2.=El Sub
secretario, Rivas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de lesta fecha, se anuncia al 
turno de oposición libre la provisión de 
una plaza da Profesor de ascenso del 
cuarto grupo (Dibujo lineal), vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios de Madrid, 
dotada con la gratificación anual de 2.000 
pesetas, ó ssaa 1,500 de entrada y 500 
por razón de residencia.

Los ejercicios de oposición se verifica
rán  en Madrid en la form a prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril de 1910, 
y versarán sobre la enseñanza de Dibujo 
lineal.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no haliarso incapaci
tado para ejeroer cargos públicos y haber 
cumplido veintiún años de edad; y tra
tándose de asignatura de carácter indus
trial, deberán también acreditar los as
pirantes que reúnan Elgona da las cir- 
ctinstancks que determ ina el párrafo 
tercero del artículo 21 del Reglamento 
de 16 de Diciembre d© 1910, y que son las 
siguientes:

Poseer el título de Doctor 6 Licencia- 
d.o en Faceltgid, cuyos estudios se rela
cionen con los que á la vacante corres
ponden, el de Ingenieros, ©1 de Arqui
tecto ó 6l de Perito en alguna de las es
pecialidades que comprenden las Escue
las Industriales.

Serán admitidos también, aunque no 
^tengan ninguno de dichos títulos, ios 
Profesores de las Esouelas Artes y 
Oficios ó Industriales que hayan obteni
do el cargo por oposición ó por concurso 
y con destino á enseñanzas. del mismo 
carácter que la cátedra vacante.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio ©n ei im prorrogable 
término d© dos meses, á contar desde la 
p u b l ic a c ió n  de esto anuncio en la G a c e 
ta  DE Ma d r id , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal, podiendo tam bién acreditar ios 
méritos y servicios á  que se refiere el a r
tículo 7.° dei mencionado Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

A ios aspirantes qua residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
d© la convocatoria en una A dm inistra
ción de Correos el pliego certificado que 
contenga su instancia y ios expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo

á los ejercicios entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propios y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse ©n los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios do los estable
cimientos docentes; lo que se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan dpsd© luego que así se verifi
que, sin m is aviso que el presente.

Madrid, 15 de Octubre da 1912.=El 
Subseoretario, Eivas.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la U nivem dad Central la Cá
tedra da Anatomía descriptiva y Em brio
logía, dotada con el sueldo de 5.00O pe
setas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 do Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de Uni
versidad j  todos aquellos Auxiliares que 
teniendo reoonocido derecho al amparo 
del Real decreto de 26 de Agosto de 1910, 
reúnan las condiciones que determ ina el 
Real decreto de 10 de Septiembre de 1911 
que deseen ser trasladados á la misma, 
podrán solicitarla en el plazo im prorro
gable de veinte días, á contar desdo la 
publicación de este anuncio en la G a
c e t a  DE Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, y ios Auxiliares arriba men- 
oionaclcs, que tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Se elevarán las solicitudes, acompaña
das de la hoja de servicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento en que sirvan 
los interesados.

Este anuncio se publicará en los Bole- 
tiñes Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 16 de Octubre de 1912.=E1 
Subsecretario Rivas,
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